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Con fecha Con fecha 27 de febrero del presente año, los CC. M.V.Z. José Manuel Gallegos Rangel y Bárbara Lizbeth Martínez 
Sifuentes, Presidente y Secretaria respectivamente del H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Dgo., presentaron a esta LXX 
Legislatura del Estado, Iniciativa de Decreto que contiene solicitud de autorización para que por conducto de funcionarios 
legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, 
incluyendo sin limitar a las instituciones de crédito que operen en el territorio nacional o cualquier institución integrante del 
Sistema Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 
financiamientos a tasa fija, en la modalidad de crédito simple, por la cantidad de hasta $6,569,891.18 (SEIS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 18/100 M.N.), importe que no comprende 
los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en el instrumento mediante el cual se formalice el crédito 
o empréstito que el Municipio contrate con sustento en este Decreto; misma que fue turnada a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, integrada por los CC. Diputados, María del Rocío Rebollo Mendoza, Sandra Lilia Amaya 
Rosales, Fernando Rocha Amaro, Otniel García Navarro, Ernesto Abel Alanís Herrera, Cynthia Montserrat Hernández 
Quiñones, Verónica González Olguín y Martín Vivanco Lira; Presidenta, Secretaria y Vocales respectivamente, los cuales 
emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 
 
 
Los CC. M.V.Z. José Manuel Gallegos Rangel y Bárbara Lizbeth Martínez Sifuentes, Presidente y Secretaria respectivamente 
del H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Dgo., presentaron ante este Congreso del Estado, la iniciativa que contiene solicitud 
de financiamiento por la cantidad de hasta $6,569,891.18 (seis millones quinientos sesenta y nueve mil ochocientos noventa 
y un pesos 18/100 M.N.), que corresponden al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, y destinarlo a la 
contratación de obras, acciones sociales básicas y/o inversiones que beneficien directamente a población en pobreza 
extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Desarrollo 
Social. 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO. El artículo 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contempla que los 
municipios prestarán los servicios públicos que son imprescindibles para el bienestar y salud de la población, tal es el caso 
del agua potable, drenaje, alcantarillado y recolección de basura, mercados y centrales de abasto,  panteones, rastro, calles, 
parques y jardines y su equipamiento, seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito entre  otros; por ello se reafirma  que la administración municipal es la instancia de gobierno 
más cercana a la población y es la que conoce sus problemas y circunstancias; sin embargo, es de todos conocida, la carencia 
de recursos para atender las demandas sociales, referentes al otorgamiento de servicios públicos, con la finalidad de elevar 
la calidad de vida de los habitantes, ya que en la medida en que se incrementan y mejoran las condiciones materiales de las 
comunidades, se coadyuva a un desarrollo más armónico. 
  
SEGUNDO. Ahora bien, la Ley de Coordinación Fiscal, establece en su artículo 25 que respecto de la participación de los 
Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aportaciones federales, 
como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 
Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 
establece esta Ley, entre otros Fondos el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 
 
En ese mismo tenor el artículo 50 de la propia Ley de Coordinación Fiscal, dispone lo siguiente:  
 
Artículo 50. Las aportaciones que con cargo a los Fondos a que se refiere el artículo 25, en sus fracciones III y VIII, de esta 
Ley correspondan a las Entidades Federativas o Municipios, podrán afectarse para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las instituciones de 
crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, siempre que cuenten 
con autorización de las legislaturas locales y se inscriban a petición de las Entidades Federativas o los Municipios, según 
corresponda, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y 
Municipios, así como en el registro único de obligaciones y empréstitos a que se refiere el quinto párrafo del artículo 9o. del 
presente ordenamiento. 
 

Los financiamientos que den origen a las obligaciones a que hace referencia el párrafo anterior únicamente podrán 
destinarse a los fines establecidos en el artículo 33 de esta Ley, para el caso de las aportaciones con cargo al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, y a los fines establecidos en el artículo 47 de esta Ley por lo que se refiere al 
Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 
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Las Entidades Federativas y los Municipios que contraigan obligaciones al amparo de este artículo, no podrán destinar 
más del 25% de los recursos que anualmente les correspondan por concepto de los fondos a que se refiere el párrafo anterior, 
para servir dichas obligaciones. 

 
Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al servicio de las 

mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los recursos correspondientes al 
año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las obligaciones hayan sido contratadas. 

Párrafo adicionado DOF 21-12-2007 
 
Las obligaciones de los Municipios a que se refiere el segundo párrafo de este artículo se inscribirán en el Registro de 

Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, cuando cuenten con la garantía del Gobierno del Estado 
respectivo, salvo cuando a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tengan suficientes aportaciones con cargo al 
Fondo a que se refiere el artículo 25, fracción III, de esta Ley, para responder a sus compromisos. 

 
Las Entidades Federativas y Municipios efectuarán los pagos de las obligaciones contraídas en los términos de este 

artículo, con cargo a las aportaciones que les correspondan de los Fondos a que el mismo se refiere, a través de mecanismos 
de garantía o de fuente de pago, sin perjuicio de los instrumentos y sistemas de registro establecidos, en su caso, en las leyes 
estatales de deuda. 
 
TERCERO. En tal virtud, con el presente, se pretende que el municipio de San Juan del Río, Durango, tenga la posibilidad de 
contar en forma oportuna y accesible a recursos financieros que les permitan realizar, en mejores condiciones, las obras 
señaladas en el artículo 33, apartado A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal, tales como agua potable, alcantarillado, 
drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, 
mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones 
establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
Para la instrumentación de contenido en el presente, entre otros aspectos, se requiere en primer término la autorización del 
Ayuntamiento de que se trate y posteriormente la aprobación correspondiente de este Congreso, de conformidad con los 
artículos 23 y 55 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios y de la Ley de Disciplina 
Financiera y de Responsabilidad Hacendaria del Estado de Durango y sus Municipios respectivamente, es decir que sea 
aprobado por las dos terceras partes de los miembros presentes del Congreso. 
 
CUARTO. En consecuencia, entre los diversos esquemas, mecanismos e instrumentos de financiamiento, destaca que los 
municipios del Estado puedan afectar como fuente de pago un porcentaje del derecho a recibir y los ingresos que 
individualmente les correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 

 
QUINTO. Es por ello, que los municipios deberán destinar los recursos que obtengan con el o los financiamientos que 
individualmente contraten a través del presente, única, precisa y exclusivamente para financiar, obras, acciones sociales 
básicas y/o inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de 
rezago social, conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social. 
 
SEXTO. Ahora bien, el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las aportaciones del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y sus accesorios no son embargables ni se pueden gravar ni afectar en garantía o 
destinarse a mecanismos de fuentes de pago de las obligaciones que adquieran las entidades federativas y los municipios, 
sin embargo existe una regla de excepción en la que dichas aportaciones pueden afectarse en garantía o fuente de pago de 
financiamiento que se contraigan cuando éstos se destinen a fines previstos en el artículo 33 apartado A, fracción I de la 
citada Ley. 
 
La Ley de Coordinación Fiscal se reformó con el propósito de establecer mecanismos para el ejercicio del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, que fortalecen la hacienda pública de los municipios, ya que les permite 
disponer en forma más expedita de recursos para la realización de los fines a que alude el artículo 33 apartado A, fracción I 
de la citada ley, para ejecutar por sí mismos o con mezcla de recursos los programas de obra referidos en el considerando 
tercero del presente. 
 
SÉPTIMO. Por lo que, a raíz de lo anterior, es importante mencionar que el artículo 82 en su fracción I, inciso d) dispone lo 
siguiente: 
 
 
“ARTÍCULO 82.- El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido 
como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; además tiene las siguientes: 
 
I. Hacendarias y de presupuesto: 
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d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas públicas y fideicomisos, los montos 
máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su caso, a afectar como garantía fuente de pago o de cualquier otra 
forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  
 
Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes del Congreso, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el 
establecimiento de la fuente de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado.” 
 
En tal virtud pudimos dar cuenta que, para la autorización del presente, se deben cumplir las disposiciones tanto 
constitucionales como legales, a fin de que el Ayuntamiento pueda seguir con los trámites correspondientes a fin de realizar 
la contratación del financiamiento y así pueda cumplir con los compromisos adquiridos con el municipio. 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, estimó, que, al cumplir con las disposiciones 
constitucionales y legales, la iniciativa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con 
fundamento en lo que dispone el artículo 189 último párrafo, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en 
virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO No. 372 
 
 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 

A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
 

Artículo Primero. Se autoriza al Municipio de San Juan del Río, Durango (el “Municipio”), para que por conducto de 
funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con cualquier persona física o moral de 
nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar a las instituciones de crédito que operen en el territorio nacional o cualquier 
institución integrante del Sistema Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de 
mercado, uno o varios financiamientos a tasa fija, en la modalidad de crédito simple, por la cantidad de hasta $6,569,891.18 
(seis millones quinientos sesenta y nueve mil ochocientos noventa y un pesos 18/100 M.N.), importe que no comprende los 
intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en el instrumento mediante el cual se formalice el crédito o 
empréstito que el Municipio contrate con sustento en este Decreto. 
 
 
Artículo Segundo. El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los financiamientos que contrate con 
sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente para financiar, de conformidad con lo que dispone el artículo 33, 
apartado A, fracción I, de la Ley de Coordinación Fiscal, obras, acciones sociales básicas y/o inversiones que beneficien 
directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, conforme a lo previsto 
en la Ley General de Desarrollo Social, así como en las zonas de atención prioritaria, en los rubros de agua potable, 
alcantarillado, drenaje, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, e infraestructura básica del sector salud y 
educativo; rubros generales que se desglosan en el catálogo de obras del FAIS, conforme a lo señalado en los Lineamientos 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicados por la Secretaría de Bienestar en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de febrero de 2026 y, en su caso, las modificaciones que se realicen de tiempo en tiempo, y que se 
consideren inversiones públicas productivas, en términos de lo previsto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
 
 
Artículo Tercero. El Municipio deberá formalizar el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto durante el ejercicio 
fiscal 2026 y, en cualquier caso, deberá liquidarlos en su totalidad dentro del plazo que se acuerde con la institución 
acreditante, por un plazo máximo de hasta 890 (ochocientos noventa) días; esto significa que el plazo máximo no podrá 
rebasar el periodo constitucional de la administración municipal, por lo que la fecha límite será, a más tardar, el 01 de agosto 
de 2028. El o los contratos que se celebren para este fin deberán establecer expresamente una fecha específica como plazo 
máximo del crédito, así como precisar el plazo máximo en días el cual se calculará a partir de la fecha en que se formalice el 
instrumento jurídico correspondiente o se ejerza la primera disposición del crédito. Los demás plazos, intereses, comisiones, 
términos y condiciones serán los que se establezcan en el o los instrumentos jurídicos que al efecto se celebren.  
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Artículo Cuarto. Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente facultados, a través de los 
mecanismos e instrumentos jurídicos que se requieran en términos de ley, afecte de manera irrevocable a favor de la 
institución acreditante, como fuente de pago de las obligaciones que deriven del o los financiamientos que contrate con 
sustento en el presente Decreto, incluidos el pago de capital, intereses, comisiones, accesorios y cualquier otro concepto, 
hasta el 25% (veinticinco por ciento) del derecho a recibir y los flujos de recursos que anualmente le correspondan del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (el “FAIS 
Municipal”), en la inteligencia que en tanto se encuentre vigente el o los financiamientos contratados, el Municipio podrá 
destinar para el pago del servicio de la deuda a su cargo, la cantidad que resulte mayor entre aplicar el 25% (veinticinco por 
ciento) a los ingresos del FAIS Municipal que le corresponda recibir en el ejercicio fiscal que se encuentre transcurriendo, o 
bien, en el año en que el o los financiamientos de que se trate hubieren sido contratados, en términos de lo que dispone el 
artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
 
El Municipio se abstendrá de realizar cualquier acción tendiente a revertir la afectación del derecho a recibir y los flujos de 
recursos que le correspondan del FAIS Municipal que otorgue como fuente de pago del o los financiamientos que contrate 
con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto en tanto existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del 
o los financiamientos contratados. 
 
 
Artículo Quinto. Con objeto de formalizar el mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los 
financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, se autoriza al Municipio para que a 
través de funcionarios legalmente facultados: 
 
 
I. Celebre uno o varios contratos de mandato especial irrevocable para actos de dominio que cumplan con las 

formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo objeto se faculte a la Secretaría de Finanzas y de 
Administración del Estado de Durango, para que con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos que 
procedan del FAIS Municipal, cubra a la institución acreditante de que se trate, el servicio de la deuda que derive del 
o los financiamientos que el Municipio contrate con sustento en la presente autorización, o 

 
II. Formalice los instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir un fideicomiso irrevocable de 

administración y fuente de pago, o bien, para formalizar las adecuaciones que resulten necesarias para adherirse, 
emplear y/o utilizar algún fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago previamente constituido por la 
Secretaría de Finanzas y de Administración del Estado de Durango (el “Fideicomiso”). 

 
 
El Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo 
que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización. 
 
 
Artículo Sexto. En el supuesto de que el Municipio opte por utilizar el Fideicomiso, se le autoriza para que a través de 
funcionarios legalmente facultados instruya irrevocablemente a cualquier institución fiduciaria y/o a la Secretaría de Finanzas 
y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para que abone a la cuenta que al afecto hubiera abierto la 
institución fiduciaria que administre el Fideicomiso, los recursos que procedan del FAIS Municipal que servirán para cumplir 
con las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente 
Decreto, en la inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción para revertir la afectación del FAIS 
Municipal, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 
autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente con autorización 
previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con facultades legales suficientes 
para tal efecto. 
 
 
Artículo Séptimo. Se autoriza al Municipio y al Poder Ejecutivo del Estado, para que por conducto de funcionarios legalmente 
facultados realice(n) todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y/o trámites necesarios para: 
 
 
I. Celebrar los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de formalizar el o los 

financiamientos autorizados en el presente Decreto, así como el mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo 
que deriven del o los referidos financiamientos; 
 

II. Celebrar los demás instrumentos o actos jurídicos necesarios para formalizar todo lo aprobado en el presente 
Decreto, y 
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III. Realizar cualquier acto para cumplir con las disposiciones de este Decreto y/o con lo pactado en los instrumentos 

jurídicos que con base en éste se celebren, como son, enunciativa más no limitativamente, girar instrucciones 
irrevocables o modificarlas, otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar 
inscripciones en registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 

 
 

Artículo Octavo. El importe relativo al o los financiamientos que contrate el Municipio en el ejercicio fiscal 2026, con sustento 
en lo que se autoriza en el presente Decreto, será considerado ingreso por financiamiento o deuda en ese ejercicio fiscal, con 
independencia de lo que se encuentre previsto o no en su Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026; en tal virtud, a partir 
de la fecha en que el Municipio celebre el contrato mediante el cual se formalice el crédito que concierte, se considerará 
reformada su Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026, hasta por el monto que el Municipio ingresará a su hacienda por 
la contratación y disposición del financiamiento autorizado en este Decreto.  
 
Por lo anterior, el Cabildo del Ayuntamiento del Municipio, en el ámbito de su respectiva competencia, ajustará o modificará 
el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2026 con el objeto de considerar el importe que permita realizar las erogaciones 
para el pago del servicio de la deuda a su cargo que derive del o los créditos contratados con sustento en este Decreto; 
asimismo, deberá informar del ingreso y su aplicación al rendir la Cuenta Pública correspondiente. 
 
 
Artículo Noveno. El Municipio deberá prever anualmente en su Presupuesto de Egresos, en tanto existan obligaciones 
pendientes a su cargo que deriven del o los financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe que 
permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda en cada ejercicio fiscal, hasta la total liquidación del o 
los financiamientos contratados. 
 
 
Artículo Décimo. Con independencia de las obligaciones que por Ley debe cumplir el Municipio para contratar y administrar 
su deuda pública, observará en todo tiempo la normativa aplicable a la planeación, programación, presupuestación, 
seguimiento, vigilancia, uso y destino de los recursos provenientes del FAIS Municipal. 
 
 
Artículo Décimo Primero. Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que contrate el Municipio con sustento en el 
presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública y deberán inscribirse en: i) el Registro de Deuda Pública Municipal, a 
cargo de la Tesorería Municipal o su equivalente; ii) el Registro Estatal de Deuda Pública, a cargo de la Secretaría de Finanzas 
y de Administración del Gobierno del Estado, y iii) el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo que establecen las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
 
Artículo Décimo Segundo. El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis: (a) de la capacidad de pago del Municipio, (b) 
del destino que el Municipio dará a los recursos que obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que 
contrate con sustento en el presente Decreto, y (c) de la fuente de pago del o los financiamientos que se formalicen con 
sustento en este Decreto, y (ii) fue aprobado por al menos las dos terceras partes de los Diputados presentes, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Durango. 
 
 
Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

Tercero. En términos del artículo 15, párrafo tercero, de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, se 
exenta al Municipio de cumplir con el requisito previsto en el párrafo segundo de dicho precepto, consistente en dictaminar 
sus estados financieros. 

 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los (18) dieciocho días del mes de marzo del año (2026) dos mil veintiséis. 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN 
PRESIDENTA. 

 
 
 
 

DIP. ANA MARÍA DURÓN PÉREZ                                                                                          
              SECRETARIA.                                                                                                             
                           
                                                                                            DIP. NOEL FERNÁNDEZ MATURINO 

                                SECRETARIO. 
 


